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PARTE OFICIAL.
T.* SECCION. -M IN IS T E R IO S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y sü Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION A S. M,
SEÑORA : El principio de la inam ovili- 

dad judicial proclamado en todas nuestras 
Constituciones no es un mero privilegio con
cedido en favor de la M agistra tu ra , sino 
una de las mas firmes garantías de la liber
tad de los ciudadanos , de la conservación 
le su honra y de la seguridad de sus p ro - 
siedades. Conviene á la sociedad entera que 
os encargados de resolver sobre sus mas 
'aros intereses, sobre sus derechos mas pre
ciosos esten al abrigo de las exigencias del 
poder, del embate de las pasiones y de las 
influencias de la política , sin lo cual no se 
comprende verdadera independencia en este 
Arden tan noble y elevado. Pero también es 
indispensable que haya medios seguros de 
pedir estrecha cuenta á los que abusen de 
su augusto ministerio en la administración 
de justicia: un Juez no debe ser inamovible 
sin ser al mismo tiempo responsable , pues 
si Ja inamovilidad le hace independiente, la 
responsabilidad asegura á los ciudadanos 
que sus fallos no serán hijos del capricho ó 
de la arbitrariedad.

Pero la inamovilidad elevada á teoría no 
ha podido realizarse en la práctica á conse
cuencia de las vicisitudes políticas, y el per
sonal de la m agistratura ha sufrido en poco6 
años grandes , profundas y frecuentes alte
raciones. En semejante situación necesario 
es que el Gobierno adopte algunas medidas 
justas y conciliadoras q u e , armonizando las 
encontradas aspiraciones de los intereses 
creados, faciliten en lo futuro la adopción 
de reglas perm anentes é inalterables acerca 
de un asunto de tanta importancia y tras
cendencia.

El Ministro que suscribe conoce la situa
ción en que actualm ente se halla la magis
tratura , la postergación que están sufrien
do muchos de sus dignos individuos, el gran 
número de cesantes que llenos de privacio
nes esperan hace largos años el momento de 
reparación , m ientras que bastantes puestos 
que á aquellos eran debidos se encuentran 
ocupados por personas que no reúnen las 
condiciones legales , ó que los han obtenido 
sin mas títulos que el favor.

Estas consideraciones le colocan en la im
prescindible necesidad de proponer á Y. M. 
los medios que tienen por objeto dar esta
bilidad á la posición de los Magistrados y 
Jueces que han ingresado en la carrera ú 
obtenido un ascenso en las diferentes cate
gorías, con arreglo á las disposiciones lega
les vigentes, asi como también reparar los 
agravios inferidos á los que separados sin 
otra causa ó pretexto que sus opiniones po
líticas, no han sido respuestos todavía en los 
cargos que desempeñaban ó á que podían 
aspirar, atendidos su antigüedad y servi
cios. De esta suerte se comenzará á practi
car el principio de inamovilidad, que nc 
consiste precisamente en el hecho de conser
var en sus plazas á los Jueces mas moder
nos que carezcan de las cualidades legales 
ó que sean indignos por su anterior conduc
ía de continuar en e llas , sino en sostener e 
derecho que tienen á ser repuestos los injus
tamente separados. De esta m anera la ad
ministración de justicia quedará confiada í 
Personas dignas por todos conceptos de ejer 
cer tan elevado sacerdocio, y en las cuale;

concurran ademas circunstancias que deban 
asegurarles una justa  preferencia de parte 
del Gobierno de S. M.

Fundado en las consideraciones que aca
bo de in d ica r, y de acuerdo con el Co-nsejo 
de Ministros , el que suscribe tiene la honra 
de proponer á Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid o de Enero de '185Ü .— SEÑO
RA .= A  L. R. P. de V. M.—Joaquín Aguirre.

REAL DECRETO.
En vista de las razones exp uestos por 

mi Ministro de Gracia y Justicia., vengo en 
decretar lo sigu ien te:

Artículo 1.“ Para clasificar d ebidamente 
á los empleados del órden ju d ic ia l , los Je
fes de sección del Ministerio d e  Gracia y 
Justicia, reunidos en jun ta  presidida por el 
Subsecretario, harán una deten ida é im par
cial revisión de los expedientes de todos los 
Magistrados y Jueces efectivos y  cesantes 
del fuero común.

Art. 2.° Serán declarados cenantes todos 
los que , después de publicada la  Constitu
ción de \ 845 , hubiesen ingresa do en cual
quiera de las categorías del ó rden  judicial 
en contravención de las disposiciones vigen
tes al tiempo de sus respectivos nom bra
mientos.

Art. 3.° Serán también declarados ce
san tes, sin perjuicio de dar en su caso 
conocimiento á los Tribunales de lo que 
contra ellos resulte , los que por su compor
tamiento en el ejercicio de sus cargos hu
biesen dado á conocer que carecen de la 
ap titud , circunspección y prudencia necesa
rias para el desempeño de la elevada misión 
de decidir de los mas altos intereses de la 
sociedad y de los individuos.

Art. 4.° De cada cuatro  vacantes que 
resultaren á consecuencia délo  dispuesto en 
los artículos anteriores, asi como de las demas 
que o cu rran , se proveerán tres en cesantes 
de la misma clase que soliciten ó hayan so
licitado volver al servicio activo, prefirién
dose siempre á los que disfruten sueldo, y 
teniendo en cuenta la antigüedad de la ce
santía ; y  la cuarta se destinará á las perso
nas que por su postergación en la carrera ó 
por sus méritos y servicios especiales sean 
acreedores á la preferente consideración del 
Gobierno.

Art. 5.® Colocados que sean los cesan
tes que se hallen adornados de todos los re 
quisitos legales, lo serán tam bién los que 
queden en tal situación á consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 2.°, para lo cual se pro
veerá en ellos la m itad de las vacantes que 
ocurran, dándose alternativam ente la otra 
mitad al ascenso.

Art. 6.® El cesante que no aceptare el 
cargo para que fuere nom brado, en confor
midad á lo que queda estab lecido , no ten 
drá derecho á ser colocado m ientras los hu 
biese de su misma clase.

Art. 7.° No tienen derecho á colocación 
los que hayan sido jubilados á petición suya; 
pero sí los que lo hubieren sido contra su 
voluntad.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=E stá ru 
bricado de la Real mano.=—El Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín Aguirre.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la renuncia que Don 

Jacobo Ulloa hizo de la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de la Coruña, para la que 
tuve á bien nombrarle.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. = E s tá  ru 
bricado de la Real mano. =» El Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín Aguirre.

Vengo en nom brar á D. Manuel Alejo 
Izquierdo, Magistrado cesante, para la plaza 
de Ministro de la Audiencia de la Coruña,

vacante por renuncia de D. Jacobo Ulloa, 
electo para la misma.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru 
bricado de la Real m ano.= El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

limo. S r .: La Reina (0- D. G.) ha tenido 
á bien resolver que se proceda á anunciar 
una segunda subasta para contratar la con
ducción de la correspondencia pública una 
vez á la semana en buque de vapor entre 
Barcelona y Menorca , con sujeción al adjun
to pliego de condiciones.

De Real órden lo comunico á Y. I. para 
los efectos convenientes ó su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de \ 834.—Santa C ruz.^Señor 
Director general de Correos.
Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta

la conducción de la correspondencia, una ves á la
sem ana , entre Barcelona y Menorca.
1* El contratista se obligará á conducir sem anal- 

m en te , y  en buque de va p o r , de la fuerza de 40 ca
ballos á lo menos, la correspondencia y periódicos des
de Barcelona á Mahon, y viceversa , tocando á la ida y  
al regreso en Alcudia para dejar y  recoger la correspondencia de Mallorca.

2* El contrato será sin tiempo determ inado; pero 
para su  cesación se avisarán mutuamente las partes 
interesadas con tres meses de anticipación ; en concep
to de que el contratista ha de empezar el servicio á 
los dos m e ses , contados desde la fecha en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate.

3* Los dias y  horas de la salida del buque de los 
puntos referidos se designarán por la Dirección gene
ral de Correos, y en caso de alterarse se avisará al 
contratista con la anticipación de 15 dias.

4? Una vez determinados los dias de salida, no po
drá el contratista a lterarlos, á menos que el tiempo 
imposibilite la salida del buque, cuya circunstancia se 
acreditará por medio de certificación del Capitán del p u erto , y  bajo su responsabilidad.

o* Fuera de la excepción expresada, cuando el 
buque detenga su salida por cualquiera causa ó moti
vo sin que pueda alegarse avería ó mal temporal, pa
gará el contratista la multa de 1000 rs. por cada seis horas de detención.

6! Cuando el buque de vapor de que se trata su 
friese alguna averia ó se hallase en reparación , el 
contratista deberá hacer el servicio en buque de vela, 
siempre que la reparación no exceda de un mes.

7* En caso de apresamiento ó naufragio que impo
sibilite la navegación del vapor, el contratista no ten 
drá derecho á exigir ninguna indemnización por la pér
dida su frida; paro deberá continuar prestando el ser
vicio en buque de vela hasta que por el Gobierno se formalice nuevo contrato.

No obstante, si dentro de dos m e ses , contados 
desde la fecha en que tenga lugar la pérdida del bu
que, avisase el contratista que le reemplazará con 
otro de la misma c la s e , seguirá vigente su anterior contrato.

8? La subasta se anunciará en la Gaceta y  en los 
Boletines oficiales de Barcelona y Mallorca y  por los 
demas medios acostum brados, teniendo lugar en Ma
drid ante el Director de Correos, y  en Barcelona y  
Mallorca ante los Gobernadores de las mismas provin
cias , asistidos de los respectivos Administradores 
principales de Correos, el dia 28 de Febrero próximo 
en el local y á la hora que señalen dichas Autoridades.

9? El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 120,000 rs. ánuos, no admitiéndose proposición 
que exceda de esta suma.

10. Para presentarse como licitador deberá deposi
tarse en las Tesorerías de provincia de las capitales de 
Barcelona y Palma de Mallorca, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 10,000 reales 
vellón en metálico , que será devuelta á los interesa
dos terminada la subasta , menos la correspondiente ai 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio. Estas proposiciones 
se presentarán en el acto de la subasta , acreditando 
al mismo tiempo el depósito de que habla la condición 
anterior.

12. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y  con el mismo lema , otro con la 
firma y domicilio del proponente.

13. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción de un cor
reo semanal en viaje redondo desde Barcelona á Ma
hon, y viceversa , tocando en Alcudia á la ida y al re
greso, por el precio d e ......................rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
adicionales, será desechada.

14. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este á fa
vor del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá el expediente al Go
bierno,

15. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m a s, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m e
dia h ora; pero solo entre los autores de las proposi
ciones que hubiesen causado el empate.

16. Hecha la adjudicación por la superioridad se  
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y  de una copia para 
la Dirección general de Correos.

17. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art, 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre subastas públicas, si no cum pliese las 
condiciones del contrato, dejase de otorgar la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se señale.

Madrid 30 de Diciembre de 1854, =*Es copia, o»E l 
D irector, Angel Iznardj.

2.a SECCION. -O F IC IN A S  GENERALES.
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biUeteg................................................. 
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V

| 
En poder de comisionados.......................................................................................................................................... 

24.684,240, . 6
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 854 y 

4 855............................................................... 
4 5.883,856 .-4 6

Cartera: efectos corrientes.................................................................................................................................... 
4 72.797,556,.27

Efectos de la 
Deuda del Estado.,.......................................................................................................................... 

32.333,600. . 4
Propiedades del Banco.................................................................................................................................................. 

8.259,053..40
Créditos vencidos y diversos, valuados en.....................................................................................»..................... 

35.922,619. .22
357.403,949. .26

Madrid 5 de Enero de 4 855.--El Interventor general, Juan 
Storr.=V.# B.**=E1 Gobernador,

.5. 
(Kn efectivo.......................................................... 

67.723,993.. 9 1 
„

BANCO 
ESPAÑOL 

D
SITUACION 

EN 
l> D]

ACTIVO. 
Reales vn. mrs

Billetes en circulación.............................................................................................................................. 
*

i 
Dividendos......................................................................................................................................................................... 

1

357.4 03 919..20

iSantillan.

........................................................ 
130.000,00 6

j 
Capital.... 

jqaaaaaaa

E 
SAN 

FERNANDO.
1 ENERO 

DE 
4 855.

I 
PASIVO. 

Reales vn. mrs.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S . 4.ª semana de diciembre de 1854.

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la marta semana del mes de Diciembre de 1854.

CÜENTA DE LOS DEPOSITOS,

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. | |

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón,

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón,

30.280.830.. 7 
6.625,676. .20 
4.209,344. . 9

368,000
21,000

13.955.752.. 3 
S.860,099 . .1 9

202,724..  8 
1.316,707.. 2

40,092..  1

1 4.0 00
30.000

36.0 00 

32,625 . .25

30.320,972 . . 8 
6.625,676. .20 
1.223,344.. 9 

398,000 
21,000 

13.991,75$.. 3 
8.860.099 . .1 9  

202,724. . 8 
1.349,332. .27

1 36,531 . .25 
68,000

30.000

29.000

120 
20,595. . 91

........ - •— • : i

30.1 84.440 . .17  
6.557,676. .20 
1.223,344 . .  9 

368,000 
21,000 

4 3.962:752.. 3 
8.360 099. .19 

202,604..  S 
4.328,736. .30

( aetttesraM *de coatado.............. ..............................{ 2 X 5 3 ^ ." 4 .............................................
i ¿ - i ™  I Transferibles...........................  — ............

V o l u n t a r i o s , ,  ̂  ̂ ’ 1 Intransferibles.............................. .. ..............
i n-rrírn í Transferibles............................. .. - . .  . . . . . .1 -  ■ mediante avi^o................ , . .......................j Intransferibles,.............. ............. . . ...................
* —— ------ ¿e contado, procedentes de intereses y dividendos.....................................  . . . . . . . . . .
Provisionales para subastas. ................................... ............. .. —  . -----

Tolal de los depósitos en metálico.............................................................
Cuentas corrientes eon Ínteres, — ..............v • - •. . .  . . .  . ■ ............... . . . . . .......... .......... . . . . . .  . .  •. *---------

Total general del metálico

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

62.840,184 
4.135,764..  G

152,717 . .26.  
259,046..1 5

62.992 901 . .26 
4.394,810. .21

2*4,247. . t í
279,134

6Í,7 08^6 5 4. . 4 
4.11 5,676. .21

66.973.943. , 6 41 1,764. , 7 67.387,712. .13 563,381 . .22 66.824,330 . .25

74.396,377, .32 
57.980.635. .14 
42.299,717..  5 

3,31 1,225. .19

678,000
3.072,000

620;000

75.074,377 . .3 2  
61.052,635. .1 4 
42.299,717.. 5 

3.931,225..1 9

1 30,000 
4,000 

8.040,000 
581,141

74,944,377. .32 
61,048,635. .1 4 
34.259,717 . .  5 

3,350,084. .4 9

4 Transferibles......... ................................................ ....................... .. ............
Volunterios............................ itntracsfenblas,.................................................................................  ...................
Provisionales tiara subastas.. . . . .  .............................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total de los depósitos en papel, « . . .  . . . . . . . ............ .
Carteraf w JEfectóS corrientes á cobrar en diversos vencimientos,............  ............

Total general de e f e c t o s , .............

1 77.987,956.. 2 
104,000

4.370,000
20,000

1 82.357,956. . 2 
1 24,000

8.755,1 41 
64,000

173.602,81 5. . 2 
60,000

1 78.091,956. . 2 4.390.000 1 82.481,956 . , 2 8.819,141 173 662,815..  2

CAJA

d  AM-CirO© P A T A ,

METALICO. PAPEL. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior ......... .., . . . 2,008,1 66 ..  28 259.71 1.956. . 2
284,247. .22 8.755,141

TTvr/̂ T>t'QAC 279,1 34 
3,077..  2 

390

IINurixCíDUS»

Dftnnsitos rftcihidos #vn la sanisa» da a í̂a Adiado 152,717. .26 
259,046. .1 5

1 2,455. . 7

4.370,000
intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos,. .  .............. ..........
intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.......................................

Entregas en cuentas corrientes............................... ..................................  ...................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...................
Tesoro público.-Recibí- ( subv“  P * «  Paf  de intereses. ...................

dodel mismo por cuen- .suplementos por deposüos y cuentas cor

ta corriente..................  |  billetes nominativos.................................................

Tesoro público.— Entre- l De suplementos por depósitos y cuentas cor-
gas al mismo por cuen- < rientes.................................... .....................................
ta eom en^ . . . . .  f Do billetes nominativos devueltos.. . . . . . . . . . . . .

447,992. ,1 6

¡ 248,284. .25 . 0
64,000

Cartera............... . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos. 9. ,  ............ , .» . 20,000 Suma. - ....................................... 1.014,841 . .  6 S.81 9j1 41

S um a.. ............* .
MdTimtento de fondos.—Remesas cargadas .................................................................

2.680,670 . .33 264.101,956.. 2 Movimiento do fondos.—Remesas datadas.. .................................. ............. ..............
Existencias en las Cajas al finalizar la semana,, .  , ................................................. 1.665,839. .27 255.282,815. . 2

2.680,670. .33 264.104,956. . 3 2.680,670. .33 264.104,956.. 2

NOTA, Ea la existencia que aparece en caja por papel están incluid*?s los billetes del Tesoro en garantía,

Madrid 31 de Diciembre de 4 854.—El Contador, Francisco Xeréz y Varona. — V.° I1 0 “ El Director general, Pedro Jontova,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Correos.

El de Cádiz llegó a n te ay e r  6 con cinco horas de 
r e tra so  no justificado en  el vaya.

E n c o n secu en c ia , se h an  tomado por la Dirección 
las providencias  s ig u ien te s :

\ \  Suspender  al conductor  responsable  del r e 
traso.

Exigir la responsabilidad al con tra tis ta  de la 
conservación y  custodia de las s i l la s-co rreos  por no 
h a b e r  tenido u n a  de repues to  en  Sevilla á la salida del 
correo.

3Y Idein á la em presa  del f e r ro -c a r r i l  de T em b le 
q ue  por h a b e r  detenido el correo desde las ocho y 
v e in te  m inutos,  q u e  llegó al embarcadero  de T em b le 
que, hasta  las dos y  t re in ta  y  cinco m inu tos  que  llegó 
á Madrid.

i í  R eprende r  al Adminis trador principal  de Bailen 
por no h a b e r  expresado en  el re frendo  del vaya  el re  
t r a so  y sus  c a u s a s :

Y 5! Multar al m aestro  de postas respec tivo  por no 
hab er  activado la compostura  de la s i l la -correo  rota 
q ue  quedó á su  cuidado desde la ida del correo.

Madrid 7 de Enero de 1855,—TznardL

3 .a secció n . —  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general  
del Tesoro público, en su  orden  fecha 16 de Diciembre 
a c t u a l , se saca á pública subasta  el día t t  de Enero  
p r ó x im o , de doce á un a  de su  tarde , la venta do 70 
a rrobas  de papel impreso de libranzas de Correos, bajo 
el tipo de 20 rs. arroba.

La subasta  se ce lebrará  en el local do la fábrica 
nacional del Sello ,  calle de San Mateo, núm. 5 ,  ante  
el Sr.  Administrador Jefe , Contador de la misma y es
cribano de Rentas,  en los térm inos preven idos por la 
instrucción de 15 de Se tiem bre  de 1852, la c u a l , en 
un ión  de las m ues tras  y  pliego de cond ic iones , se halla 
de manifiesto en la Contaduría da dicho estableci
miento.

Las proposiciones se p re sen ta rán  d u ra n te  la p r i 
m era  hora en pliegos cerrados,  exactam ente  arreglados 
al modelo q u e  abajo se inser ta  , y  la cantidad q ue  ha 
de consignarse p rev iam en te  como garantía  para  tomar 
p a r te  en  la licitación será  la de 500 rs . vn. en  m etá 
lico , debiendo acompañar á cada pliego el documento 
q ue  acredite  h ab er  realizado el depósito como prev iene  
la referida  instrucción.

E n  el caso de hab er  dos ó mas proposiciones igua
les se a b r i rá  en  el a c to , por té rm ino  do u n  cuar to  de 
hora,  o t ra  n u ev a  licitación , tam bién  á pliego cerrado, 
e n t r e  los que motiven el em p a te ,  quedando la a d ju 
dicación á favor del que mas beneficie el t ip o ,  ó en su  
defecto de todos aquellos cuya  igualdad de proposicio
nes m otiven  la n ueva  subasta.

Madrid 30 de Diciembre  de 1854.—El .Administra
dor J e f e , Bartolomé Goromina.

Modelo de la proposición.

D. N. N . , vecino d e ...........................   q ue  v ive  calle
d e  ................ . n ú m e r o . , . . ,  c u a r to  , en terado de
los anuncios de la Gaceta y  Diario de avisos del d í a . . . . ,  
y  del pliego de condiciones pa ra  la venta  pública de 70

a rrobas  de papel impreso de l ibranzas de Correos que 
exis ten en  la fábrica nacional del S e l lo , se conforma 
en  tomar á su  cargo dichas a rrobas  bajo el precio 
d e ................ rs. vn. cada u n a ,  habiendo hecho la e n 
t rega en la Caja genera l  de Depósitos de la fianza de 
500 rs. vn. .  cuyo recibo acompaña adjunto,

Madrid de de 185
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  HA CIENDA PU B L I C A  DE  LA P R O V I N C IA  D E M A D R ID .

Venta de bienes nacionales.

Remate para el dia 8 de F ebre ro  próximo venidero de 
doce á u n a  de su  tarde en las casas consistoriales 
de esta  corte  ante  los Sr es. D. Cayetano A r r e a , Juez 
de p r im era  instancia , y escribano de Rentas D. Ma
nuel  María Cárdenas,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Prim ero . Un molino ha r ine ro  denominado de Sao 
P a sc u a l , procedente  dei Canal imperial de Aragón, sito 
en términos de G a m p in i l lo s  de la ciudad de Zarago
za, sindicato de riegos de A lagon , confrontante  con 
t ie r ras  del referido canal y  acequia de r iego: contiene 
e n tr e  edificio y corra l  393 va ras  superficiales a rago
nesas. Está arrendado  hasta el 3 de'Marzo de 1856 que 
fina el contra to en  800 rs. a n u a l e s , á vencer  la r e n 
ta en igual dia de cada u n o :  fue tasado en 79,039, y 
capitalizado en  18,000 sirviendo estos de tipo para la 
subasta  , con arreglo á la superio r  disposición de la c i
tada Jun ta  de la D u d a  pública. Se advier te  q ue  e n 
t ran  en la venta los útiles y enseres  que  s i rv en  en la 
actúaúdad para la m oltura  de g ranos ,  y que el com
prador  ha de sa tb facer  al mencionado Canal imperial 
la cantidad de 2666 rs. 22 mrs.  al año por el eánon cor
respondiente  á la tercera  pa r te  de una muela de agua 
que  necesita  y consum e dicho molino.

Segundo. Un edificio de casa y g raneros  alto y bajo, 
procedente  tam bién del Canal imperial  de Aragón, sito 
en  el pueblo de Remolino?, e x tram u ro s  del mismo con
f ron tan te  con camino de las eras,  y o tro  que  conduce 
á los almacenes de sales. Contiene 928 varas cuadra 
das de sit io:  está a rrendado  en 400 rs. anuales  hasta 
1.° de Se tiem bre  de 1855, que  fina el co n tra to ,  á 
vencer  la re n ta  en igual dia de cada uno  : fue tasado 
en 20,974 r s . , y  capitalizado en 9000 , que se rv i rán  
de tipo para  el remate .

Tercero. Una casa-posada procedente  del mismo 
Canal im peria l ,  sita en el pueblo  de G allu r  , confron
tante  con el referido Cana’ , ba r ranco  y escala pública 
que conduce al em barcadero :  contiene e n tre  el edifi
cio y  corra l  1244 varas  cuadradas de sitio. Hay una 
fuente  que rus  aguas las su r te  el C a n a l : esta a r r e n 
dado en  800 rs. anuales ,  sin t iem po de te rm inado ,  á 
ven ce r  en 23 de Junio  de cada uno : está lasada en 
58,898 r s . , y capitalizada en 18,000 , que es por la 
cantidad que se subasta.

Cuarto. Un molino h a r in e ro  procedente del citado 
Canal imperial de A ragón ,  sito en la expresada villa 
de G a l l u r , confrontante  con camino do la h u e r ta  , y 
otro que  va á las fuentes  , olivar de Romualdo L u m 
b re ra s  y  te r ren o  del A yuntam ien to  : contiene u na  s u 
perficie en  la par te  del edificio de 213 varas cuadradas 
de s i t io , y  para c o r r a l , desahogo de los carcabos, pla
zuela y demas se han señalado por el Sr, Alcalde del 
referido pueblo 1394 varas cu ad rad o s ,  componiendo

el todo 1607 varas cuadradas superficiales:  está a r 
rendado en 40 c ah íce s , y 4 hanegas de trigo anuales, 
sin tiempo de terminado , á vencer la r e n ta  en 19 da 
Diciembre de cada u n o ; y regulado el trigo á precio 
de 11 rs. fanega, que es el q u e  le corresponde por q u in 
q u en io ,  equivalen á 3564 rs., por los cuales se capir- 
taliza en  80,190 r s . ; y  habiendo sido tasado en  101,912 
r e a le s ,  s irve  aquella  cantidad de la capitalización de 
tipo para la subasta. Es de advert ir  que  se considera 
incluido en  la venta  todo el valor de la fábrica de 
c a n te r í a , m aquinaria  , albañilería ',  carp in ter ía  , h e r 
ra jes ,  sa lto ,  ense res  y útiles q ue  están destinados en  
la actualidad á la m oltu ra  de g ra n o s ,  y que el com 
prador ha de satisfacer anualm ente  ai Canal imperial  
mencionado 5333 rs. y  10 mrs.  por dos terceras  p a r 
tes del canon correspondiente  á u na  muela de agua 
que necesita y consume dicho molino.

Quinto. Y un  edificio con bodegas, graneros y  co r
rales,  procedentes del expresado Canal imperial de 
Aragón , sito e x tram u ro s  d la villa de Tauste  , con
fron tan te  con ei paseo público denominado de las 
Afueras y  camino que  dirige á E g e a : contiene 2159 
varas cuadradas de sitio. Está a rrendado  en 1000 r e a 
les a n u a les ,  á vencer  en  19 de Diciembre de cada 
uno, sin tiempo determinado; pero siéndolo al A y u n 
tamiento de dicha v i l la ,  que lo d isfru taba  antes  g ra 
tu i tam en te  para  usos de utilidad com ún al vecindario 
v sindicato de r iegos ,  lo tiene ac tualm ente  por aque
lla sum a para los mismos objetos con aprobación de 
la super io r idad ,  y por lo tanto no se considera  que 
e.s todo el producto que puede re n d ir ,  sino el de 2000 
roa lo- que los peritos le han g rad u ad o ,  por los cuales 
se capitaliza en 45,000, y habiendo sido tasado en 
100,366 rs., se subasta  por los 45,000 rs. de su  capita
lización.

Advertencias relativas áfincas determinadas.

Primera .  No habiéndose graduado cánon alguno al 
agua que  d iscurra  en u n  caso para la fuente  que  se ha 
dicho existir en  la casa-posada de G a l lu r ,  finca núm e
ro 3 de e.ste a n u n c io , por no ser de necesidad que  la 
d i s f ru te ,  se en ten d erá  que  si el Canal imperial  no se 
la f ¡edita, no podrá pedir el rem atan te  indemnización; 
y si lo hiciere  fijándole a lgún pago ó condición, será 
voluntario  en admitir la  ó desecharla ,  sin que por eso 
pueda su fr i r  alteración ni reducción el remate .

Segunda. Los compradores de los molinos h a r in e 
ros de San Pascual y  G a l l u r , fincas núm eros 1 y 4, 
ademas dsl pago del cánon que  especialmente se les 
ha señalado, y por el cual se íes bajará  del rem ate  el 
can?tal que suponga, no podrán va r ia r  el curso  de las 
acequia? sin permiso del Canal imperial,  ni pedir in
demnización de perjuicios por falta de agua ,  á menos 
que llegase á no dárseles en m as  de tros  meses c o n 
tinuos en  cada año. En este caso corresponde  al Canal 
el acordarla  en  proporción al t iempo y cánon , y se 
considerará que t ienen derecho á e lla ,  a u n q u e  como 
accesorio, puesto q u e  es lo principal el riego de t i e r 
ra s ;  por m anera  que  si la escasez de aquella exigiera 
reducción del volumen que  hoy se les destina , h a b rán  
de respetarlo ,  si b ien  por solo ei t iempo que la dicha 
escasez hiciese necesria  esta medida.

Tercera. Los com pradores de casas y posadas no 
podrán impedir que  tome el Canal una parte  in d ep en 
diente  de las mismas para habitaciones de peones con
servadores , depósito de m ate ria les ,  h e r ram ien tas  y 
a lbergue  de las caballerías que p res ten  el servicio de 
sirga.

Cuarto. En caso de alguna duda acerca de las a d 
vertencias  an te r io re s ,  derechos y se rv id u m b res  de las 
fincas á que se r e f i e r e n , se estará á lo que  resu lta

del expediente instru ido  al efecto en esta Adm inis tra 
ción , en el cual se hallan tratadas las cuestiones- q u e  
d iscu rran  con acuerpo del Canal imperial  y  r e s o lu 
ción superio r .

Advertencias generales.

No resu lta  carga con tra  las fincas que  especial
m ente  no las tu v ie ren  expresadas. Sus compradores 
han de respe ta r  los arr iendos actuales  , y  pasar po* 
cualqu ier  a lteración que  h icieren  en  ellos las oficinas 
de Hacienda, ín te r in  no satisfagan el p r im e r  plazo de 
la venta.  Los qu e  resu l tán  sin tiempo de te rm inado  se 
considerará  q u e  pueden f |nar  año por a ñ o , á v o lu n 
tad del dueño y a rrendatar io ,  al respectivo vencimieq- 
to de cada año.

Las f in cas , objeto de este anuncio ,  se enageñárán  
tal cual se hallen el dia de la subasta  , y  los d esper
fectos que o c u r ra n  en ellas después de comunicada la 
aprobación á los rem atan tes  son de cuen ta  de lo? 'm is
mos. Ei pago han  de e jecutarlo  en  d inero  efectiva  en  
diez plazas iguaies;  el p r im ero  d en tro  de los 45 dias 
siguientes al en que se les co m unique  dicha ap roba
ción , y  los n u e v e  res tan tes  en igual núm ero  dé anua* 
lidades á vencer  en la misma fecha q u e  se en tregará  
la primera.  De las fincas núm eros  4 y 5 de este a n u n 
cio por ser  de m ayor  cuantía  se ce leb ra rán  dos s u -  

' bastas el mismo d i a , la una  en ésta c iu d a d , y la o tra  
en M adrid,  y  los compradores q u ed arán  obligados al 
pago de los derechos que  en  ellas se devengan , h o 
norarios de los tasadores , papel sellado y  e sc r i tu ra  dé 
adquis ición. , ,

Por último, los que deseen in teresarse  acud irán  a 
los puntos indicados y  locales donde o rd inar iam ente  
se celebran  las subastas  de venta  de bienes naciofia- 
ies con su correspondiente  fiador abonado á satisfac
ción de los Sres. Jueces y rep re se n tan te s  de la Ha
cienda, quedando uno* v otros obligados ,' ademas de 
lo q u e  se ha mencionado, ai cum plim ien to  de  todo Id 
que establece la legislación vigente ,  y m u y  especiad 
la citada ley de 1? de Agosto de 185I y  la instrucción 
de ven tas  de 1? de Marzo de 1836.

Madrid 5 de Enero de l855.<=Luis Alvarez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo 1 de Enero de 1855.

Rs. vn. Mr?

Han ingresado  en  e s té  d ia ,  deposi tados 
por 1090 in d iv id u o s ,  de los cuales  73
han  sido n u e v o s  im p o n e n t e s .  ......... - 65,640

Se han  d ev u e l to  á solici tud  de 44 i n t e -  
m a<io? .............................................    102,685.. '

Por el d i r e c to r  de s e m a n a ,
Leoft García Villareal.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE CADIZ.

En v ir tud  del p resen te  se c ita , llama y emplaza 
á Doña Josefa y D. Cayetano Rom án condueños de 
una casa-so lar  , núm . 126 , c^lle del Hospital de Mu* 
geres de esta c iu d a d , y á todas las personas q u e  &  
c rean  con derecho á dicha finca, para que en  el p r é t  
ciso térm ino de 30 d i a s , contados dé-dd q ue  aparezca 
inserto  este edicto en  la Gaceta de Madrid , se presenten



ea  ¿sta AdmiBteM’acion á satisfacer lo que la citaba 
fincá es eo d ^ 0r P°r réditos de dos censos, y de lo 
contrarió A oir *as intimacioqefs qqe deban hacérseles
en el e % p ^ nte  fíue sobre ia venta d<* la fio( â &  
¿•¿u e . en M inteligencia que trascurrido  dicho plazo
¿e llevará á efecto la venta sin que preceda mas pita—
cíoo . em plazam iento...

Cádiz 23 de Diciembre de 1854.=José J. Gaona.

La Junta de Damas de honor y  m é rito , encargada 
jdel cuidado de la Casa-fnelúsa y Colegio de la Paz de 
esta co rte , acude do nuevo á la inagotable caridad dé 
este benéfico vecindario , á fin de reu n ir  los fondos 
indispensables para atender á sus muchas obligaciones 
que cada dia van en aumento.

Habiendo pensado non este objeto hacer una rifa 
como las an te rio res , la J tinta espera poderla verificar 
con el mismo buen éx ito , estando persuadida de que 
la caridad del público contribuirá generosam ente, co
mo lo h a  hecho en otras Ocasiones. Para este fía se r i 
farán públicamente en la forma acostumbrada todos 
los objetos de a r t e s , m ueb les , ropas, telas, labores de 
señoras, ó cualesquiera otra especie de objetos de poco 
ó mucho valor que la caridad de los vecihos y del co
mercio quiera consagrar á esta piadosa obra.

La comísióti, compuesta de las señoras cuyos nom 
b res se expresan á continuación, recibirá todos los do
nativos que las personas caritativas gusten enviar 
desde el dia de la fecha hasta el 14 de Enero próximo 
inclusive*

Madrid 29 de Diciembre de 1854.

. Eterna. Sra> Condesa viuda de M ontijo, plazuela 
del Angel,
. . Exorna. Sra. Duquesa de la Victoria,, calle del Du

que de la Victoria, núm. 65.
Excma. Sra. Condesa viuda Toreno, San Bernardino 

núm* 14. x ■ •
, Exorna. Sra. Duquesa de San C arlos, plazuela de 
Santa; Catalina de los Donados, núm. 8.

Excma. Sra. Marquesa de Santa C ru z , San Bernar
dino, núm. 14

Sra; Condesa de la Cimera , Peligros, núm. 2.
Sra. de Soliveres, San Joaquín, núm. 14.
Sra. Marquesa de Víllagonzalo, San Mateo, núm. 17.
Excma. Sra. Marquesa de Valgornera , plazuela del 

Conde Miranda, núm. 5.
Sra. dé Váldés, Corredera de San Pablo, núm. 2.
Exema. Sra. Duquesa de Veragua, F uencarra l, nú

mero 50. ...... : 2

' . ikSTltÜTÓ PROVINCIAL DE MALAGA. ; 

pistrito universitario de. Granada.

í>. Diego Montaut y D u trrz , licenciado en ju r is^  
prudencia, abogado de los tribunales de la nación y 
Sel ilústre colegio de esta cap ita l, Asesor suplenté de 
la Comandancia militar de marina de esté tercio y  pro
vincia naval, individuó dé la Sociedad de Amigos del 
p*jsr de la comisión de monumentos históricos de la 
provincia y otras corporaciones lite ra ria s , y Director 
po¡r'S. M. la Reina (Q?. D. G.) del Instituto provincial 
de segunda enseñanza.

Hago saber que Alfonso Perez Adrián , de este do
miciliar/ ha acudido á esta Dirección en solicitud de 
que se le conceda ur> terreno  propio del caudal de este 
Institu to , e^isfente inmediato al molino núm. 2? y 
frente al del núm. 3?, contiguo á la ca«a-fielato de ca
puchinos, para constru ir en el mismo una; venta ó ca
sa pequeña, siendo de su cuenta el embovedado del 
awiee, en  todo el terreno que ocupe la casilla que la
bre, y todas las varas mas fuera del sitio qn que fa
brique y sean necesarias para cubrir el valor del te r 
reno** con otras condiciones qne.se  encuentran en el 
expediente, y están de manifiesto en da Secretaría d$i 
Instituto* <
i Elevado dicho expediente á la superioridad , S. M. 

(Q. D. u.) se ha servido disponer se publique dicha 
p roposición en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
K T C T r íí rp o r  térm ino dé 30 días, señalándose para 
el rem ate eb del vencimiento de dicho plazo, contado 
desde la fecha,de la inserción de este edicto en el pe
n d id o  Oficial del G obierno , que teódrá lugar eñ el 
édíficip Instituto provincial de segunda enseñanza de 
esta Ciudad; én la inteligencia que la subasta dará 
príúdípio, á las doóe de la m añana , adjudicándose éste 
aérecho ál que hiciere mas beneficio , sirviendo de t i -  
$  te jtidicada proposición.

Málaga $ de Enero de l855 .= E l Director vlícencia- 
do Diego Mohtáut y Üufríz.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA 
DE ?ü?RTO  R£AL.

r »«,Ehvcttiápllmiertto.a Indispuesto por la Excma. Di
putación de esta previ acia se convoca á las personas 
q u e s e e  rea n don derecho á los censos y tribu tos qué 
peáen sobre el áolai* núm , 188, eú la plaza do Cabildo, 
fo reste  .villa, g! cual se halla» denunciado, para que 
en el término de 30 d ias, contados desde Ja inserción 
dedp rásente en la Gaceta del.G óbiem o, comparezcan 
en  esto Alcaldía á hacerlo constar; en el concepto que 
pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugari

‘Pdefto Real 39 de Diciembre de 1854.— El Alcalde 
prim ero , Jstan Delgado. =*= El Secretaria , José María 
Lacasa.

Ménendez., Juéz de prim era instancia de 
hf'VMte dé Monforte de Lemus.

Hago saber que -debiendo proveerse en la clase de 
/cabos ó «toldados licenciados del ejército con 

buena nota la plaza de alguacil de n úm ero , vacante 
en^e^e  juzgado por jseparac'oju de Manuej López. Rey, 
se anuncia al público dicha vacante para que los que 
quieran aspirar á ella presénten sus solicitudes dentro 
do 40 dte&*,aoompañ*día% de certificaciones de bautis
mo y  mas tos que justifiquen su aptitud.

D a d p ^  Mpnfoctq á 28 dp Diciembre de 1854,==Juan 
Menendez.=MaoueI: Vázquez Hermida.

4.º  S E C C IO N  .-P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

D. V entura Antón S edaño, Magistrado honorario 
por S. M. de la Audiencia de Sevilla y Juez de p r i
mera instancia de esta ciudad de Be ja r  y su partido.

Por el presente c ito , Llamo y emplazo á Jo é Pei - 
ro, Baltasar L ópez, A m el Santiago y Manuel Maíllo, 
para que en el término de 10 d ias, á contar desde la 
inseráto*} dé eéto edicto en ia Gaceta del G obierno*,se 
presen tu n e n  este juzgado á ser notificados con. la 
censura fiscal en la causa criminal que de oficio se 
sigue en el mismp contra e l’os y otros operarios de 
las fábricas'de^eate eifídad por el delito dé- cdaligacion 
pát*á im poner’ condiciones á los fabricantes de paños 
de la misma y supresión de Velad&g, pues pasado di- 
chp téripinQ^jn verificarlo parará el perjuicio que 
haya lugár ■ y se continuará dicha causa en su ausen
cia y  rebeldía.

Dado e« Bejar á 20 de Diciembre de 1854.=»Yen-t 
tiara Antón S ed añ o .^  Por mandado d e S .S , , Ferm ín 
Tellez y Martínez.

D> Jqsé Mé-rísr»Izquierdo , Alcalde segundo coas t i -  
iucipp^l ;d$ esta.ciudad en funciones de p rip e i o &c.

Por el presente se cita y,emplaza á D.( Manuel 
H e rre ra , depositario que fue de propios de esta c iu - 
dadppéfa que én él térm ino preci o de 30 días , á con
tar de$8e-qtto $e inserte este edicto en la Gaceta del 
% htej t t a d e  1& provincia,,., para que se  
presenté' en ,Ip j^epretúría del M. I. Ay untam iento dé

esta ciudad á contestar los reparos puestos á las cuen 
tas de propios y  arbitrios respectivas ad año pasado 
de 1843; apercibido en su defecto de acordar las pro
videncias que sean consiguientes para el mejor cum 
plí míen to d e  dicho serv ic io , habido que sea su para
dero.

Jerez 23 de Diciembre de 1854. =*=» José María Iz -  
quierdo.*=»Fí*anoi8Co de la Quintana y  Atalaya * Secre
tario. : ;

, Por providencia de 29 de Diciembre de 1854 del 
Sr. D. José Zaonero, Auditor de G uerra honorario y 
Juez de prim era instancia del partido de Cáoeres, re 
frendada por el escribano de aquel número y juzga
do D. Saturnino González y  Celaya, se cita y  emplaza 
á Domingo Tasa, vecino de A lbalá, para que en el 
térm ino de 19 días comparezca á ofrecérsele la causa 
contra Francisco Cortés y o tro s . vecinos del Arroyo 
por sacar ál Jara fuera de poblado con ánimo de re 
ñ i r , v amenazas con navaja-al mismo; apercibido de 
que trascurrido se le habrá por desistido de ía ac
ción que le corresponda.
—  | . . , , ; ~ r  •

D. Prudencio Saenz Abalos, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Valladoiid y su partido' y 
especial de Hacienda de la provincia. -

Por el presente c ito , llame y emplazo á los qtie sé 
conceptúen con derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen el patronato Real de legos fundado en el 
año da 1678 en la iglesia parroquial de San Esteban, 
da la villa de C uellar, por Búrtolómé de la Zarza, y 
jVLaría V alderram a, vecinos que fueron de la misma 
villa, para que en el preciso térm ino de 30 d ias , á 
contar desde la publicación de e»4e anuneio en la ¿fa
ceto oficial, comparezcan á deducir el que les asista en 
este;m i juzgado por medio de procurador apoderadó 
en forma en los autos que penden en testimonio del 
infrascrito escribano á instancia de D. Cayetailo Ro
gé I , vecino de esta ciudad; con apercibim iento de que 
pasado dicho térm ino les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Valladolid y D iciem bre*21 d e ?1854.^*PrU^ 
dencio Saenz Abalos.*=*P or su m andato, Policarpó 
Gante.

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián de Z i-  
balburu , Juez de primera in<taficia del distrito  de 
La va pies, refrendada deí escribano del número licen
ciado D. Manuel Sainz de la L astra , sé señafa para 
que tenga efecto la jun ta  general dé acreedores dél 
concurso de D. Apolinar Fernandez del Castillo él 
dia 11 del corriente á la úna dé lá tarde.

Lo qué se hace saber á los indicados acreedores 
por medio del presénte anuncio, á fin de que sé sir
van concurrir á d icha''junta; bajo  aperorbimientó que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. r

Madrid 2 de Enero de 1855. =  Z ab a lb u ru .^L astra .

En virtud  de providencia del Sr. D. Alberto San- 
t-ias, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta espita! , refrendada del escribano del número 
D. Sebastian C arbonel, y á voluntad de sus dueños, 
se vende una casa titulada' Párador deí Reloj en la 
villa dé * Valdemoro, con entrada por el sitio llamado 
Portal de B eleñ , y fachadas á las caífes del Pozo Chico 
y del R eloj, con 26 ó 31 pies de s itio , tasada en 62,000 
reales.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido 
juzgado y escriban ía , estando señalado para su rem a
te  el día 6 de  Febrero próximo á las doce en la au 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas , Juez de prim era instancia de esta capital, se 
cita por el presente á Ramón P e re z , de oficio molen
dero de chocolate , á fin de qué en el térm ino de te r
cero dia, coúfado desde el de hoy, se presente en la 
audiencia dé dicho Sr. Juez , situada e n 'e l  piso bajo 
de la territorial de esta c o rte , para haéerle  saber uq 
de-pacho del juzgado de Cangas de, Tinco.

En v irtud  de providencia del Sr. D. jüligpel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia de esta capital, y 
por ignorarse la habitación de D. Franchcp Barroeta 
y A ldam ar, se le cita por el pres.ente á fin de que en 
el térm ino de tercero dia , contado desda el de h o y s e  
présente én la áudiépeia de dicho señor , q ue  la , tiene 
én el piso bajo de la territo rial , para notificarle, un  
despacho del jiizgado Saptapdér.
— — y4  i . . ’ ) ' . . . .  ,.LL. ... . í ^  l í  . „ ¿

Na habiendo tenido efecto;la subasta da los la d r i
llo^ porteras, recochos y pardos existentes «n  el te
ja r  die Pedro fistéban , titulado del Catalarr, sito en tre  
el camiQo de la vereda de Postas y  et de M andes, por 
providencia de este día, dictada por el Sr¿ D. Cayétano 
A rre a , Juez de prim era instancia del distrito de ja s  
afueras del Norte de esta capital, refrendada poé el 
esciibano del número de dicho distrito D. Garlos Gon
zález de B eínedo, se vuelven á, sacar á nueva subasta 
los expresados lad rillo s, que están tasados á 8 rs. 
el 100 , y se ha señalado para su rem ate el dia 15 de 
Eneros próximo en la audiencia de S. S., sita en Cham** 
berí y  su calle de Arango, desde las doce del dia has* 
ta ía una de la br.de. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
, Madrid 30 ,de Diciembre de 1854.—Arrea.?*=Cáríos 

González de Bernedo.

Por el presente, y  en v irtud  de providenciá del se
ñor D  ̂Cayetano A rres , Juez fíe prim era instancia del 
distrito de las afueras del Norte de ésta capital, se cita,
1 tama ry emplaza por término de nueve dias á Calixto 
Rodríguez, peón caminero, qué ha vivido en la cálle dé 
la Corredera , para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita enC ham beríy  su calle de Araneo, por la es
cribanía de*D. Cárlos Gonza’ez de Bérnedo , a prestar 
una declaración efí caVtsa crimiiiá! que en dicho ju z - , 
gado y citada escribanía se Sigue1 óontrá-Pedro Yafíez 
por hurto. ■ "

Madrid 30 dé Diciembre de 1854.*= A r r e a d  Cirios 
González de Bernedo.

Por el presente, y en v irtud  de providencia del se
ñor D. Cayetano A rrea, Juez de prim era instancia del 
distrito do las afueras del Norte de esta cap ita l, se 
c ita , llama y emplaza por término de nueve dias á 
D. yiceiite Romero , Miliciano nacional qué éstú vÓ de 
servicio eú el pa^eo* de la Virgen del Puerto  el dia 2$ 
de Agdsto último , para que1 se presente en la aud ien
cia de-8. S ., sita en Chamberí y su calle de Arango, 
por tá escribanía dum érariá dé D. Carlos González de 
Bernedo , á prestar úna declaración>n cania crim idaf 
que en dicho- juzgadd y citífía escribanía se siguecóp- 
tra Rafael Gómez pór húrto:'

Mddrid 30 de Díciembré de 185i .A r r é á .« =  Carlos 
González de Berpedo,

' ’ 1 . ' ’' * ■ ■ • - - ’ • - ■ t v -
:: -̂ "TrTv F—   ^  m* r **

Por el presente , y én  v irtud dé providencia del sé^ 
ñor^D. Cayetano A rrea , Ju^z dé prim era instancia áqf 
distri to de las áfüera -: d^í Norte de estaca  pitaI, se cita, 
llamá y emplaza por término, cié nueve chas a p . G re- 
gorio’2ainbalam berri, Comi-arió que fue ae vigilancia 
de .esta corte % para que en dicho térm ino se presente 
en la audiencia de S. S . , sita én Chambep' y su calle, 
de' Ararigo, por la escrib^níá num eraria dé D. CárJog 
Gbnz*W  de Bérfiédo, á preslar uóíi déclaracíori én  caú*y

£* erftnhi&l que ae sigue eo dicho juzgado y citada e s -  
cribanía contra Vicenta Vázquez por hurto  de ropas.

. Madrid 30 de Diciembre de 1854 .=A r r e a n  Gárlos 
González'de Bernedo.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia de esta capital D. Miguel Jóvea de Salas, se 
C ita lla m a  y emplaza por tercero y último edicto y 
pregón con term ino de nueve d ia s , contados desde el 
de hoy , á Sebastian Lozano, corredor qué ha sido de 
Sustitutos para la qu in ta , á fin de que dentro de dicho 
térm ino se presente en la cárcel del Saladero á dar su  
declaración y, descargos en causa que se le sigue por 
falsedad ; prevenido que de no presentarse sin mas 
citarle ni emplazarle se continuará la causa én rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar.

ignorándole la habitación que en esta corte ocu - 
pan D. José García Doctor y su esposa Doña María Ri
co , y teniendo que hacerles saber el contenido de Un 
exhorto procedente del juzgado de Segovia, se los cita 
por el presente , á fiu de que en el térm ino de terce
ro día siguiente al en que tenga efecto su inserción, 
comparezcan en el juzgado de prim era instancia de 
Lavapíesque despacha el Sr. D, Julián de Z abalburu, y  
por la escribanía de D. Juan Vivo, al efecto indicado; 
bajo apercibimiento de que en otro caüo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1855.=Zabalburu.

Por el presente srgundo edicto y pregón , y en vir* 
túd de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian G ar
cía , Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de e<vta capital, se llam a, cita y emplaza á Don 
E^téb^n T o v ar, D. Francisco Briones, D. Rafael de ja  
Puente, y D. Melchor Santuliano, para que en el té r
mino de nueve dia.s comparezcan en este juzgado á 
conte sta r á los cargos que les resultan en causa c ri
minal pendiente en este juzgado por la escribanía de 
IX Manuel Ortiz ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo Jc$ parará e l  perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1855. Vicente Sebastian 
García.

Habiendo sido aprendido por el Alcalde de la villa 
del Burgo, de este pártido judicial, el dia 18 de No
viem bre últim o, en las inmediaciones de dicha villa, 
Antonio de la C ruz, expó>ito, natural de Málaga, por 
sospréhoso de ir Conduciendo un potro en pelo, cuyas 
señas se expresan á continuación; y al mismo tiempo 
por llevar cédula de vecindad bajo el nombre de otra 
perséna, sobre la cual estoy instruyendo causa, y 
como se ignora el dueño def referido p o tro , se inser
ta en la Gaceta del Gobierno para que la persona que 
sea el du,eño de d ichoanim al, se presente en este ju z 
gado con los documentos necesarios á hacer sus. r e 
clamaciones dentro dei térm ino de 30 dias.

Ronda 29 de Diciembre de 1854.=Francisco García _ • 
Señas del potro.

De tres años, pelo castaño, un  lunar én tre lo s ho 
lla re s , calzado de los dos pies, alzada como de seis 
euartaS, entero, h ierro  ^

D. José Martínez, Alcalde segundo constitucional de 
esta ciudad de Guadalajara , y como tal Juez interino 
de primera instancia de la misma y s u  partida &c*

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos 
en su cualidad de parientes de D. José Clavero y 6e¿é, 
y su esposa Doña Francisca de Lafuente, vecinos que 
fueron de esta c ap ita l, se crean con derechos á los 
bienes con sus rentas desde 39 de Abril de 1835 , que 
por fallecimiento de la última fueron inventariados 
y entregados en depósito y administración á D. Bruno 
de la P eña , de esta propia vecindad, para que en el 
preciso térm ino de 30 días, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta del G obierno, com— 
parezcap á deducirlos‘por sí ó por medio de procura
dor de este juagado con poder bastante; apercibidos 
que de no verificarlo' les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado,en Guadajajara á 18 de Diciembre de 1854.**? 
José Martinezv=*=Por mandado de S. S. , Félix Gárcíá 
Cardiel.
—     * - -J ' :  <:■■■■',' 1 . . .".f

Eu virtúfí de providencia del Sr. D. Manuel María 
de ;Basualdo, Juez dé prim era instancia def distrito deí 
Barquillo da esta c o rte , refrendada del escribano Don 
Felipe de la Púeúté, se cita , jlam a y emplaza por Se
gunda vez y térm ino de nueve días á F'rancisca Rivas, 
que ha vivido calle de San A ndrés, núm. 10, posada 
secreta , para que dentro del cual se presente en la 
audiencia; dé sita en el piso bajo de tá te rrito 
r ia l, plazuela de Santa C ruz, ó en la cárcel de tnu- 
geres, para, responder á los cargos que contra elia r e -  
íp ltaú  en causa formada por hurto,, .

En virtud de providencia dél Sr. D. Cayetano Ar
rea,, Juez de prim era instancia del distrito del N orte 
dó esta capiial, se cita y llama por prim er edicto y 
término da nueve d ia s , ooutados desde el en que se 
publique este anuncio, á D. Ecequiel de Labra, D. Jo - 
lian RstebaráD; y D. Enrique G il , cuyo paradera se 
iguora, á fin de que dentro  de dicho término compa
rezcan en la audiencia de S, &, sita en Chamberí, Cálle 
de* Arango, á prestari uná declaración ea  la causa que 
se. in struye con motivo del robo hecho á dichos seño
res otros viajeros, que salieron de esta ca pitaron- 
la diligencia fíe la^empresto dei Norte fo noclw dél 27 
de Noviembre últinio jun to  al Campo de Guardias.

' “ "'Y*   ' --------- --—r——— 1- ■—■■■, . i -

Licenciado D: Eugenio Ibañéz, Juez de prim era iú$- 
tancia de esta Villa de Gastrógeriz y su' partido. ■[

 ̂Por el presénte cito, Mamo y emplazo por segundo 
edicto á Francisco de la Iglesia, vecino de Sasamon, reo 
contra quien estoy procediendo oriíninálm ente en re 
beldía por su ausencia y  atribu irle  ro^o y tnalos tra 
tamientos á Doña F am ilia  Zamoranp, múgér de Doñ: 
Bartolomé Salvador, vecinos ds Burgiqs, y el que tuvo 
lugar 1? noche del 18 de Octubre último nfífáqdosé de 
residencia eri Sasamod para que en e) término de nuevo, 
dias, contados desdé la inserción de este en íá Gaeélá 
dél Gobierno, coinparezcá en este tribunal á responder 
á los cargos que de dicha causa resultan con traéí m is
mo; prevenido que so le Oirá v'adíninistrairá justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio que hubiefé. lugar.

■ D^do en Castrogeriz á 31 de Diciembre dé í 854 .=  
Er^enio Ib mez.«=Por su m andado, Francisco Ro* 
driguez. '
 ---------------------------------------------- ■ '» » ¡ M. j  ■ ■. I ..II. . - * . ,

D. José d fí Rio Górizález, Juez especial de Hacienda 
de esta ciudad dé Málaga V su provincia por $.
(Q. D. G.) &c. v ^  ' /  :

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ambro
sio Yesares, segundo Comandante del re.^guárdá de 
F á  'uHe de Piedra en 1851, y á D. Eugenio Tisop, cabo 
de dicho resguardo, para que en el jé rm fno  dé 30 días, 
que por pi’iuiet ó, segundo y tercein se les sena la , este 
ultimo con la cualidad de perentorio , se presenten en 
la cárcel pública de esta, ciudad á oir y contestar los 
cargos que les resultan en la causa que se sigue en 
este mi juzgado sobré aprehensión de sal en el sitio 
liauiadq Fositones el día 6 de O ctubr» de 1851, ptieó 
si lo hicierea serán  oídos y su justicia guardada, y  en  
su defecto ^e;sustanciará ia causa en s,u rei>esidia, y 
les parará eí perjuicio que haya lugar. ;

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Diciembre de 
1854,^Jo¿é daiCjRjo G on za le^=  Por mandada tíe*S. S. 
^roilan Cauterq. • . :; . .   ̂ :

D. Nicolás B osáfte, Jtrez {de prinw^a instancia dú- 
esto partido étc.

Por el presente cito, llamo ,y emplazo por p rim er 
pregón y edicto á Antonio Villar, vecino de tá pobla
ción de la Almedinilla, partido judicial de Priego, GOn- 
tra quien estoy procedieiído crim inalm ente per pu l
pado en el delito de hurto  y daños causados en  la  
dehesa del mónte de Mures de este térm ino, p erten e^  
cíente á este caudal de propios , para qúe den tro  de 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
juzgado; apercibido que de no hacer Jo se le declarará 
contumaz y rebelde y se continuará la caúSa en sú 
ausencia , parándole el perjuicio qpe haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 25 de Diciembre de 1854 .«  
Nicolás B osárie.=Por mandado de dicho señor , José 
García Ibafiéz.

D. José Jiménez Gísnerós, Juez dé prim era tnstaÁ^ 
cía de la ciudad de Galataypd &c.

Las justicias de este partido judicial y á las qup no 
lo son les pido y ruego procedan á la captura de Úoh 
SepapiQ. Escolapo.y B rotons, fíe estado so lte ro , natural 
de la villa de Monqbar, en la provincia>de Alicante4 
y guarda iiiaygr que fué de á éaballo de los montes de 
esta com arca, y si la consiguen dispondrán su con* 
duccion á las cárceles de este juzgado, para desde 
ellas re m it irá  al presidio de Zaragoza, á fip de que 
sufra ía prisión correccional correspondiente én susti
tución de la multa dé 2057 rs. y 32 m rs., f  el im por
te de los gastos del ju icio , á cuyo pago ha sido cp¿+> 
denado en la sentencia de vista pronunciada por S. E. 
la Sala segunda de la Audiencia del territorio  en la 
causa formada contra el mismo sobre prevaricación 
ep dicho destino, haciéndole saber el motivo qúefíá 
produce, pues asi lo tengo mandado en auto de este 
dia en las diligencias para llevar á efecto dicha sen
tencia.

Dado en Calatayud á 29 de Diciembre de 1854.»» 
José Jiménez G isneros.=í)e sü órden, Martin Lago,

D. Juan  Gerónimo de Geballos, Alcalde primero 
conetituoionáí dé esta ciudad, encargado in teíinam éü- 
te  fíél juzgado de prim era instancia de la misma y  sú 
partido , que de ser asi el refrendatario da fe.

Hago saber que en dicho juzgado se ha seguido 
causa crim inal de oficio contra Abgéla Fern¿bdí% alias 
la Cal v illa , de esta vecindad , y (fíros sieL iiíú}vídao¿, 
por haber sido hallados jugando á los aíbu tes en te 
casa da la referida Angela , áuéente su marido Jesús 
Gómez, habiéndose conformado los indicados jugadores 
coa  la pena pretendida por el From olor fiscal, y no la 
susodicha, que practicó su defen.^ , eri cuyo estado 
recayó auto definitivo en el dia 15 del corriente mes, 
Sin haber podido notificárselo con emplazamiento ,.igr-’ 
norándose su paradero, por lo cua l, de conformidad 
con diého m inisterio público, he proveído auto con 
acuerdo de Asesor mandando que se cite á la expre
sada Angela Fernandez por edictos para que compa
rezca en la escribanía del refrendatario al objeto ex?- 
plicado, señalándole el término de 20 dias desde que  
este edictd se anuncie en ía Gaceta de M adrid; aperci
bida que de no compadecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almagro á 30 de Diciembre de 4854^= 
Juan Gerónimo de Cebal!os.=* De su orden, Leandro 
Pere2.

Calor 
m

áxim
o 

del 
dia............... 

......... 
7®,8 

90,7 
M

átm
el 

Rieo.
Calor 

m
ínim

a 
del d

ia.
___________

_ 
— 

0!,6 
— 

0°,7

9 
de 

la 
m

añana. 
M

ediodía........
3 

de 
la 

tard
e... 

6 
de 

id
..............

H
O

RA
S.

R
E

A
L

 
O

B
S

E
R

V
A

T
O

R
IO

 
D

E

O
BSB

RV
A

CIO
N

ES 
M

ETEO
RO

LÓ
G

ICA
S 

D
E

L 
D

IA

28,27.2
.28,268
28.240
28.240

BA
RÓ

M
E

Pulgadas 
in-j 

glesas. 
]

718,10
717,99
717,28

.717,28

¡TRO 
KN

 

M
ilím

etros.

5®,8 
T

fi 
3®,5

raK
M

Ó
^

; R
eaum

ur. 
|v

:: 
V>t 

: 
9%4 

:■ 
4",4

M
STRO

.

|;C
eJitígrado.

'E
ste..............

E. JN
. E

... 
Í.|N

,E
...! 

E.N
. E 

....I

DIM
CCION

áel 
viento.

EE 
M

A
D

R
ID

.

7 
DE 

E
N

E
R

O
 D

E
 1855..

N
ublado. 

N
ublado. 

; 
. 

N
ubes. 

D
espejado.

ESTADO 
A

TH
O

SPÉM
C

O
.

PAUTE NO  OFICIAL.
EXTERIOR.

S e g u n  un despacho telegráfico del A P  
miránté Hamelin. fechado en Crimea el 
de Diciembre , ademas dé los 4700 hombres' 
que llegaron del 13 al 18, se han recibido 
en Kamiesch 2170 hombres mas. Los rosos 
intentan todas las.noches salidas queson re- 

. chazadas. ;
No son estos solo los refuerzos que han 

: llegado á los aliados, pues cartas de Ka
miesch anuncian haber desembarcado oh 
Eupátdria 18 bátalltihés turcos. Se dice qué 
luégo que esten com píelos Iqs 30.00Í) hom
bres de tropas otomanas, volverán á em
prender los aliados sus grandes operaciones. 
Esta noticia confirma lo que han dicho últi
mamente los periódicos y correspondencia 
de Gonstantinopla. También se dice que los 
sitiadores habían vuelto á abrir é l fuego én 
parte contra Sebastopol, aun cuando no sé' 
da lá fecha en; que esto ha' tenido lugar. Á 
consecuencia de la gran extensión dé las 
líneas de sitio de los aliados, se habían difi
cultado mucho los,trasportes de víveres.¿nr' 
tre Sebastopol y el cuerpo de ejército ruso 
apostado en Balaklava.



Según dice el Morning Advertiser del 2 de 
Enero, el Gobierno jingles no quiere enviar 
refuerzos de caballería á Crimea antes de 
mediados de Febrero, y hasta se duda su 
envío en esta fecha. La caballería sin em
bargo no es de absoluta necesidad ahora, 
pudiendo prestar muy pocos servicios, aun 
en el caso en que se diese una batalla, por el 
pésimo estado en que se halla el terreno á 
consecuencia de las lluvias.

Dice el Daily Neivs, con referencia á 
despachos de Viena, que el Príncipe Gorts- 
chakoff ha estrechado con insistencia al Con
de de Buol para que admita en las confe
rencias de Viena á un representante de la 
Confederación germánica.

Los diarios alemanes habían asegurado 
que el Príncipe Gortschakoff habia sido ad
mitido en las conferencias que han celebra
do los Representantes de las tres Potencias 
aliadas. Esta noticia no es exacta según es
criben de Viena el 29 de Diciembre á la 
Gaceta de Breslau.

begun escriben de Berlin el 1 .° de Ene
ro , se ha negado la Prusia á la exigencia de 
la Rusia sobre que las Potencias occidentales 
reconociesen la integridad del territorio ruso 
como condición de ulteriores negociaciones.

Los Jefes de todos los regimientos de ar
tillería han recibido órden de proceder lo 
mas pronto posible á la organización de las 
baterías de campaña de cada regimiento, 
con lo que la artillería prusiana se aumen
tará con ocho baterías.

El Rey de Sajonia ha cerrado en persona 
la sesión de la Dieta extraordinaria. Hé aqui 
el discurso que ha pronunciado:

Señores de los Estados: Hoy concluye una sesión 
importante, aunque corta. Con vuestra solicitud, con 
vuestra perseverante actividad , con vuestra aplica
ción á los asuntos del pais, asi como con vuestro cons
tante celo probado en las dos diputaciones extraordi
narias , habéis dado felice cima á importantes trabajos 
legislativos en el corto espacio que os prescribía la 
ley constitucional, y adoptado decisiones conformes á 
la Constitución sobre los diferentes proyectos de ley 
que se os han sometido. He dado mi consentimiento á 
la mayor parte de cambios que habéis introducido. En 
cuanto á los que han llegado á mi conocimiento en 
estos últimos dias, debo reservarme un maduro exa
men de ellos.

Abrigo sin embargo la confianza de que las mejo
ras tan vivamente deseadas por el pais en los asun
tos administrativos y judiciales se realizarán bien 
pronto si el Cielo nos concede la paz exterior.

He visto con particular satisfacción cómo os habéis 
apresurado unánimemente á acceder á mis deseos en 
lo concerniente á ¡a fijación de la lista civil. En ello 
encuentro una nueva prueba de esa lealtad á mi per
sona y á mi casa, que en tantas ocasiones me habéis 
manifestado.

Depositad pues en paz vuestros poderes en manos 
de la Dieta ordinaria que va á abrirse.

La conciencia de haber cumplido vuestro deber 
acompañará á los que dejan la Asamblea de los Esta
dos para volver á sus hogares, y con la gracia de Dios, 
el espíritu de mi difunto hermano velará sobre todos 
nosotros para bien de nuestra patria.

vuviaiuu ut3i ejtJiciiu trances nan pasaao estos cuas por 
el Bósforo con dirección á Crimea.

Cartas de Kamiesh (Crimea), fecha 20 de Diciem
bre , anuncian haber desembarcado en Eupatoria 4 8 
batallones del ejército otomano del Danubio.

El navio de vela francés San Luis ha llegado el 
martes último de Tolon con tropas.

El vapor francés Sully ha llegado el martes del Pi- 
reo con soldados franceses y municiones.

La corbeta de carga francesa Caravanc ha llegado 
el martes último de Tolon con víveres y municiones.

El vapor francés Amsterdam ha llegado el jueves 
último de Marsella con tropas.

El navio de vela francés Trieste ha llegado ayer de 
Tolon con tropas y obuses de campaña para la Crimea,

La fragata trasporte francesa Sirena se ha hecho 
el martes último á la vela para ir á tomar tropas y 
municiones en Tolon.

La fragata de vela Andrómaca ha salido estos últi
mos dias con tropas para la Crimea.

Escriben de Viena el 29 de Diciembre á 
la Gaceta de Breslau :

La noticia que ha corrido de haber tenido el Prín
cipe Gortschakoff parte en las conferencias de los Re
presentantes de las tres Potencias aliadas ha procedido 
de una mala inteligencia ocasionada por la cortesía del 
diplomático ruso. Verdad es que el Príncipe Gortscha
koff tuvo ayer una conferencia con el Conde Buol, in
mediatamente después de otra que el Ministro de Nego
cios extrangeros de Austria habia tenido con el Barón de 
Bourqueney en el hotel de Lord Westmoreland. Pero 
no se dice que el Príncipe Gortschakoff haya ásistido 
á esta última conferencia, procediendo la mala inteli
gencia de algunos pasos políticos que el Príncipe 
Gortschakoff ha dado con lord Westmorelaud con mo
tivo de la convalecencia de este.

El Príncipe Gortschakoff habia enviado muchas ve
ces á preguntar por la salud de lord Wetsmoreland 
mientras estuvo malo, y luego que se ha restablecido 
ha enviado á aquel su targeta.

Se lee en una carta de Balaclava escrita 
por un inglés:

Las únicas personas que están aqui alegres son los 
franceses: van como de costumbre y no parecen tan 
mal como nosotros.

No se puede menos de reir al ver pasar sus vivan
deras corriendo á caballo por la población. Llevan un 
traje á la Bloomer, van con batas y espuelas, montan á 

* horcajadas sus caballos, llevando todo el forraje que 
pueden, sin importárseles un ardite de la lluvia ni 
del lodo.

El Consejo federal de Suiza acaba de distribuir en
tre sus miembros los diferentes departamentos minis
teriales.

Mr. Furrer ha recibido la Presidencia y los Nego
cios extrangeros.

Mr. Druey, Hacienda.
Mr. Naeff, las Postas y los trabajos públicos.
Mr. Frey Heroseé, la Guerra.
Mr. Muriager, el Comercio y los peages.
Mr. Fraureins, el Interior,

INTERIOR

Coruña 29 de Diciembre de i 8o¿.«»El ilustre cole
gio de abogados de aquella capital celebró el dia 6 su 
junta general para la elección de cargos, resultando 
nombrados: Decano, Sr. D. Julián de Lamas Andrade 
Diputados D. Emilio Fernandez Cid, D. Ramón Gavoso’ 
D. Benito Piá y Cancela , D. Laureano Lago , D Benito 
María Alonso y D. Benigno Rebellón; Secretario Don 
Paulino Santo y Sánchez, y Tesorero D. Francisco Al- 
varez Muñoz.

Al mismo tiempo se propuso y aprobó el crear la 
intervención en la recaudación del pago de costas á 
fin de evitar los agravios que se cree existen contra 
la oficina recaudadora, y de que el tribunal va á co
nocer , dando á la intervención el apoyo que parece 
desear.

He aquí la declaración oficial de la desaparición 
del cólera en Bilbao:

Gobierno de Vizcaya.~=Gracias á la Providencia 
divina, el cólera ha desaparecido de la invicta villa 
de Bilbao. Esta manifestación /que con el mayor pla
cer me apresuro á publicar, ha sido acordada por los 
dignos individuos de la Junta provincial de sanidad 
en la reunión celebrada en este dia bajo mi presiden
cia , mediante á que van pasadas cuarenta y ocho ho
ras sin que haya ocurrido en esta villa ningún caso de 
aquella enfermedad.

Desde su aparición, he tenido el dulce consuelo 
de ver que, merced á una distinguida protección del 
Omnipotente, á las medidas sanitarias é higiénicas 
adoptadas de antemano, y al celo y solicitud de las 
Autoridades, Juntas de sanidad y demas funciona
rios encargados de velar por la salud pública, sus es
tragos en Vizcaya no han sido alarmantes en propor
ción á los causados en otras provincias. He tratado de 
seguir sus pasos con solícita vigilancia esperando el 
feliz momento de publicar tan grata noticia; y no bien 
observé que habían trascurrido veinte y cuatro horas 
sin haber sido invadida persona alguna en Bilbao, or
dené reunir en el dia de hoy la Junta provincial desa
nidad , la cual, en vista de que habia pasado otro dia 
sin novedad, y de que en los anteriores era muy 
menguado su número, en términos que en el hospital 
no habia entrado alguna, he sido de parecer que se 
hiciese esta manifestación.

En su consecuencia he determinado:
1? Que se cante un solemne Te Deum en acción de 

gracias al Todopoderoso por su inefable misericordia 
en haber permitido que tan pronto nos veamos libres 
de aquel terrible azote.

2? Que desde el dia de hoy se den patentes limpias 
á los buques que salgan de este puerto.

3? Que mediante á que en los pocos pueblos en 
que aun reina el cólera son insignificantes y benig
nos los casos, no se publiquen en el Boletín oficial los 
partes sanitarios.

Lo que anuncio á los habitantes de esta provincia 
para su satisfacción y demas efectos consiguientes, 
encargándoles sin embargo que no por esta declara
ción dejen de observar las medidas higiénicas y sani
tarias determinadas hasta ahora, á fin de evitar una 
nueva aparición.

Bilbao 30 de Diciembre de 1854.= El Gobernador, 
Ramón de Salazar.

VARIEDADES*

En un diario de agricultura del Canadá encontra
mos la siguiente interesante relación de una visita 
hecha á las islas de donde se extrae el guano. De ella 
tomamos algunos trozos que nos han parecido mas no
tables.

De todos los abonos, dice , ofrecidos al agricultor 
hace 20 años, ninguno ha sido tan rápida y general

mente adoptado como el guano. Sus asombrosas pro- i 
piedades fertilizadoras , y la facilidad de su aplicación, 
han hecho que le prefieran todos los cultivadores. Sin 
embargo, aun suponiendo que sean inagotables sus 
hechos, las largas distancias á que hay que ir á car
gar , y el alto precio que es su consecuencia, han li
mitado mucho su uso.

La isla de Ichaboe, en la costa occidental de Africa, 
de donde se sacan grandes cantidades de guano, es 
tal vez el mas notable ejemplo de la trasformacion re
pentina de una roca árida y desolada en un lugar á 
donde aportan millares de buques á cargar, y adon
de no pocos van á hacer fortuna, Pero no ha tardado 
en agotarse la isla Ichaboe, habiendo desaparecido los 
tesoros que los siglos alli habian amontonado : en el 
dia ha vuelto á su soledad enmedio de los mares, des
pués de haber abandonado su polvo fertilizador á las 
tierras estenuadas, pero tan maravillosamente reju
venecidas del viejo mundo.

Mas de la mitad del guano importado á Europa des
de hace diez años ha sido extraído de un grupito 
de islas llamadas las Chuicas, no lejos del puerto de 
Pisco en las costas del Perú. La mayor de estas islas, 
la Sangallan, ofrece poco guano; los depósitos mas 
abundantes se encuentran en las tres isiitas mas al 
Norte. Estas islas se distinguen en isla del Norte , dtl 
Centro y del Sur. La del Norte ha sido la mas fre
cuentada desde la introducción de! guano; en la d̂ l 
Centro ha habido algunos trabajadores; pero la del 
Sur, que se considera como la m.ts rica, está aun in
tacta.

Todo buque destinado á las islas Chineas debe abor
dar á Pisco, donde debe cumplir con todas las forma
lidades de aduana antes de dirigirse ai sitio en que ha 
de cargar. Un par de horas bastan para atravesar al
gunas millas que separan las islas de Pisco, y bien 
pronto puede anclar el buque en medio de la nume
rosa ilota que alli se encuentra reunida , debiendo es
perar cada cual el turno para cargar. Percíbese el olor 
del guano á muchas millas de distancia, y no es de
masiado desagradable cuando se halla mezclado con el 
aire puro del mar.

El primer cuidado del equipaje es desembarazarse 
de una parte de su lastre. En seguida se pone á flote 
el bote mayor, y se reemplaza con guano el lastre que 
se tiró al mar. Ai momento se llena el buque del olor 
cubriéndose todos sus aparejos de un polvo par
dusco.

El borde de la isla se eleva desde el mar á una al
tura considerable, no presentando á la vista sino una 
masa de rocas negras y peladas. De la parte superior 
del precipicio se presentan anchos montones de guano 
á algunas yardas del mar. Vénse algunas crestas 
blancas sobresalir por entre la corteza oscura del 
guano, que ha llenado completamente todas las ca
vidades que existían ordinariamente en el terreno, y 
que no hubieran tardado en cubrir los picos mas eíeL 
vadossi la mano del hombre no hubiese venido á in
terrumpir aquella acumulación.

No hay en la isla mas que un p cqueño punto don
de se puede cargar con seguridad ; lo demas esta ro
deado de rocas y sembrado de pequeños arrecifes; 
pero la irregular formación de la isla ha facilitado el 
cargo de los buques, permitiendo á los equipajes 
efectuar en algunos días lo que en otras circunstan
cias hubiese exigido un trabajo de muchas semanas. 
Cerca de la roca grande, es bastante profunda ei 
agua para recibir buques mercantes de gran porte, y 
gracias un vientecito que continuamente alli reina y 
que rara vez es mas que una brisa suave , deja á los 
buques libres de sus dos mas temibles enemigos, el 
viento y las rocas.

Luego que el buque toma el suficiente guano para 
reemplazar su lastre, es llevado al pie de la roca 
donde se le amarra con cadenas y cables, echándose 
ademas dos anclas.

En la cima del precipicio, sobre la punta saliente, 
hay un arco triangular, abierto en su base, hecho da 
maderos enclavados en el guano sólido, y unidos en
tre sí con cadenas de hierro.

En la parte mas saliente hay una aberturiía á que 
está fuertemente unido un ancho conducto de lienzo 
que baja á lo largo de la roca y comunica por el 
puente hasta el interior del buque. El cerco, que es 
bastante grande para contener muchos centenares de 
toneladas de guano, está lleno por trabajadores indios; 
se desata una cuerdecita que tiene cerrada la abertu
ra del conducto, y de este modo se va colocando la 
masa en ei interior del buque hasta que completa su 
cargo. Otras cuerdas que bajan en diferentes partes 
del conducto sirven para impedir que se desvie ó se 
ciegue el conducto.

A pesar de esta excelente precaución, no está el 
equipaje al abrigo de muchos inconvenientes. El gua
no, al caer de tan gran altura, produce una inmensa 
nube de polvo que envuelve el buque y dificulta la 
respiración de los hombres. Estos llevan para todo 
evento en la boca y en la nariz unos aparatos respi
ratorios hechos de estopa embreada; pero el polvo 
del guano neutraliza muchas veces los efectos de es
tos preservativos, y ai momento que se abre el con
ducto , se oye en toda la línea un fuego graneado de 
estornudos que muchas veces no se puede detener.

Al mismo tiempo, los indios, colocados en la parte 
superior de la roca, van echando guano según va ba
jando. Los marineros apenas pueden permanecer 20 
minutos en semejante atmósfera, reemplazándoles en 
seguida mientras suben á respirar el aire libre.

Reemplazándose de este modo las escuadras , un 
buque de 7 á 8000 toneladas se carga completamente 
en dos ó tres dias. Los indios trabajan de noche y lle
nan de guano el cerco que se vacía ai dia siguiente.

El guano de las islas Chineas pasa por el mejor de 
todos en sus cualidades fertilizadoras, lo que se atri
buye á que no llueve jamas en las islas. Esta extrema 
aridez del clima impide á las partes salinas del guano 
disolverse y evaporarse , como sucede en la superficie 
de las masas que lavan las grandes lluvias. Las es
pesas nieblas que en ciertas estaciones reinan en la 
costa . en ciertas ocasiones trasforman la capa exterior 
en una pasta grasienta que se seca á los primeros ra
yos del sol, y forma una costra que impide á la nie
bla penetrar en el interior.

Esta costra está continuamente minada por los pá
jaros que aun frecuentan la isla; pero estas bandadas, 
dicen, no pueden compararse con las nubes de ellos 
que en otro tiempo cubrían aquellos pequeños conti
nentes, cuando se les dejaba la tranquila posesión de 
ellos. Entre otros que acuden se encuentra el pájaro 
del guano, el mas lindo de forma, de un color admi
rablemente matizado y la cabeza adornada de dos cla
ses de pendientes; los naturalistas le designan con el 
nombre salsita variegata. Estos palmípedos forman de
bajo de las crestas del guano, verdaderas poblaciones 
regulares y diferentes centros que se comunican unos 
con otros por medio de galerías abiertas en todas di
recciones.

Estas poblaciones subterráneas son tan numerosas 
que es casi imposible poner el pie en la superficie auu 
no frecuentada déla isla sin hundirse hasta la rodilla 
en alguno de estos asilos emplumados, aplastando los 
huevos ó inutilizando la progenie de aquellos intere
santes colonos. Los restos de las cáscaras de los hue
vos y de los peces que suelen llevar los pájaros for
man una considerable masa de depósito de guano.

Las aguas que rodean estas islas están tan habi
tadas como sus partes superiores. Continuamente es- 
tan pasando bancos de pececillos. También suelen ver
se con frecuencia ballenas que ostentan desde lejos su 
enorme masa. Las numerosas cavidades que se abren 
por todas artes en las orillas de aquel las isiasestan ha
bitadas por verdaderas colonias de focas que persi
guen incesantemente los bancos de peces que conti
nuamente pasan y repasan, sin saber el peligro que 
les amenaza.

Estas islas, por lo demas, son completamente esté
riles. Ni una yerba ni aun musgo nace en ellas. Solo 
presentan una superficie oscura y árida, incapaz de 
proveer de alimento á ningún animal de los que se

alimentan de granós. Y sin embargo poseen un polvo 
con el ctía! se podría trasformar un desierto en un 
rico jardín, y prestar k otras tierras los medios de ali
mentar á millones de habitantes que ni aun saben que 
existen. También carecen completamente de agua. Los 
indios que viven en ellas reciben sus provisiones do 
los buques que van á alli á cargar. Los comestibles so 
llevan de Pisco.

El Comandante reside en la isla del Norte, en una 
miserable barraca : cuatro maderos metidos en el gua
no y algunas esteras ó cañizos colocados entre estos 
maderos, con un techo chato de las mismas materias, 
forman la arquitectura mas alta de las islas Chineas'. 
En cuanto á muebles, es cosa que alli no se conoce , y 
los vestidos están reducidos á lo extrictamente nece-* 
sario. Pero los altos salarios que reciben los trabaja-* 
dores son para ellos una especie de compensación de 
su poco agradable posición. Se encuentran entre ellos 
algunos ingleses, muchos de ellos empleados en amar
rar los buques á lo largo de la roca.

El guano estaba aplicado á la agricultura en el Peró 
cuando se verificó la invasión de los españoles , y es 
de creer que los indios le hubiesen usado desde mu
cho antes. Se ie emplea principalmente en el dia en 
aquellos parajes para el cultivo del maiz y de las pa
tatas. Se consume una gran cantidad de él en las ha
ciendas, á orillas de los rios que bajan de las monta
nas y que presentan en medio de un desierto arenal, 
verdaderos oasis ricos da verdura y de fertilidad.

En aquel pais se aplica el guano de un modo dife
rente al que se emplea en Europa. No se le echa 
jamas con la semilla: cuando la planta sobresale un 
poco se abre un surco largo y poco profundo alrede
dor de las raíces y se coloca alli una pequeña canti
dad de guano, prefiriéndose el blanco. Cóbrense en
tonces los surcos de agua por medio de diques y es
clusas preparadas al efecto; y donde no existe este 
sistema, se emplean otros medios para llevar agua al 
terreno y saturarle. Las patatas producidas por este 
sistema son tal vez las mas notables del mundo por 
su volumen y por su cualidad. Asombra la rapidez de 
su vejetacion con la aplicación del guano.

ANUNCIOS.

En el despacho de lihros de la Imprenta 
nacional se halla de venta el Cuadro que 
acaba de publicar la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, relativo al comercio 
exterior de España con sus posesiones ul
tram arinas y Potencias extrangeras en los 
años de 1851 , 1852 y 1853, expendiéndose 
cada ejemplar, que comprende dicho trienio, 
al precio de 30 rs. vn.

Asimismo podrá adquirirse en la porte
ría de la expresada Dirección el Cuadro de 
igual clase, referente á los años de 1849 
y 1850, cuyo coste es de 20 rs. uno.

INTENDENCIA GENERAL
DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Está señalado el dia 40 del corriente á las doce de 
mañana para la venta en subasta de las maderas y le
ñas que produzca la corta de los árboles existentes en 
la calle del Legamarejo, en el Real sitio de Aranjuez, 
cuya doble licitación tendrá efecto en la sección de 
contabilidad de esta Intendencia , y en la oficina-ad- 
ministracion de dicho sitio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambas dependencias 
para conocimiento de los que gusten interesarse en la 
subasta.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.
Esta compañía celebra junta general de accionis

tas el dia 4 5 del presente mes, á la una de su tarde, 
en la calle de Alcalá, num. 54, cuarto principal.

Se ruega la precisa asistencia de los Sres. accionis
tas que tienen satisfecho el tercer plazo de sus accio
nes , y que para acreditarlo se sirvan traer consigo el 
extracto ó extractos de las mismas , sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la expresada junta. %

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
I)E JURISCONSULTOS.

Distrito de Valencia.
Doña Manuela Tel, viuda de D. Vicente Lis y Lleto 

ha acudido ante la comisión de este distrito solicitan
do se declare á su favor el derecho á disfrutar la pen
sión de 42 rs. vn. diarios que dice le corresponden 
por seis acciones ordinarias que tenia en la sociedad 
su difunto esposo.

Del expediente de ingreso de este y demas antece
dentes de Secretaria, resulta que fue admitido en 28 
de Febrero de 4 845 por seis accianes ordinarias, y se 
le expidió la patente bajo el núm. 4 402; que nació en 
la villa de Liria en 26 de Octubre de 4 845 , y última
mente , que falleció en dicha villa en 27 de Setiembre 
de 4 854.

La comisión en su vista ha acordado se abra el jui
cio contradictorio, para que con arreglo á lo preveni
do en ei art. 32 de los estatutos, se deduzcan dentro 
de un mes y ante la misma las reclamaciones que con
vengan contra la declaración que se solicita.

Valencia 23 de Diciembre de 4854.=*=E1 Vicesecre-* 
tario, Gerónimo Amat.

LA ANTIGUA.
Esta sociedad minera celebra junta general en el 

local de la misma , Carrera de San Gerónimo, núme
ro 40, cuarto principal, el dia 20 del presente mes 
de Enero á las dos en punto de la tarde.

Lo que se avisa á los Sres. socios para su conoci
miento.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL. Hoy no hay función.
Nota. Mañana martes primera representación de

Marco Visconti} ópera nueva en tres actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.— 

Sinfonía. — El campanero de San Pablo, drama en cinco 
actos.—Baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.— 
Achaques de la vejez, drama en tres actos.—No mas 
muchachos, comedia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no hay función.
TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las seis y media 

de la tarde.—La alquería de Bretaña, drama en cinco 
actos.—Baile.—Tres madres para una hija, vaudeville 
español en dos actos.

Nota. El jueves próximo se ejecutará á beneficio 
del primer actor y director D. José Calvo la comedia 
en tres actos y en verso , original de un conocido es
critor, titulada Costumbres políticas.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Catalina, zarzuela en tres actos.—Baile.

La Telegrafía particular trasm ite el des
pacho siguiente:

V iena, m artes 2 de Enero.
El Príncipe Gortschakoff, después de haber recibido 

las últimas declaraciones de las Potencias aliadas, ha 
expedido un correo á San Petersburgo.

El mal tiempo que ha reinado ha producido retar
dos en las comunicaciones telegráficas.

Se lee en el Diario de Constantinopla del 24 
de D iciem bre:

El Almirante Dundas, cuyo mando en el mar Ne
gro vaá espirar, ha llegado el jueves último á Cons
tantinopla, desde donde saldrá dentro de poco para 
Inglaterra.

Le reemplazará en este mando sir Edmundo Lyons.
Lord Cardigan, General de caballería en el ejército 

Inglés de Oriente, ha llegado el domingo último á 
Constantinopla en el Caradoc, que ha vuelto á salir 
para Inglaterra.

S. A. R. el Duque de Cambridge, cuya salud se 
ha mejorado, ha dejado el lunes último el hotel de 
Inglaterra para ir á habitar el palacio de la embajada 
británica en Pera.

El viernes último S. M. I. el Sultán, acompañado 
de su comitiva ordinaria, ha ido al palacio de la em
bajada á visitar á SS. AA. S. M. I. ha sido recibido á 
la entrada de palacio por lord Strafford de Redcliffe y 
todo eí personal de la legación, de grande uniforme, 
y por el Duque de Cambridge, quien le esperaba en 
lo alto de la gran escalera.

Luego que el Sultán entró en el salón , ha conver
sado en los términos mas afables con S. A. R., con 
lord Stratford de Redcliffe y con Mr. Estéban Pisani, 
primer intérprete de la legación, quienes asistieron á 
la visita ; y como el noble Embajador permaneciese de 
pie, S. M. le exigió graciosamente que se sentase. Al 
salir de la entrevista, que duró 20 minutos, y en la 
cual el Sultán ha manifestado al Duque de Cambridge 
todos sus sentimientos de amistad y de simpatía á la 
Reina Victoria y al pueblo inglés, y toda su satisfac
ción por el alivio que ha experimentado la salud del 
Príncipe, se acercó S. M. á lady Stratford de Redcliffe, 
que estaba con sus hijas en el salón del baile, y le 
dirigió la palabra con la mas amable benevolencia.

S. M. el Sultán fue acompañado por S. A. R. hasta 
la mitad de la escalera, donde hizo las mayores ins
tancias para que ei Príncipe volviese á sus habitacio
nes , y por lord Stratford de Redcliffe y todo el per
sonal de la embajada hasta la entrada del gran vestí
bulo. Mr. Estéban Pisani ha acompañado á S. M. hasta 
la puerta de palacio, frente á la cual montó á caballo 
para ir á su palacio de Tehéragan,

Las últimas tropas que formaban parte de la oetava


